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El en ten d im ien to  de la m ay or  
parte de los hechos sociales re
quiere situarlos en contexto  his
tórico. Conocer sus orígenes, sus 
causas, es com prender su alcan
ce, sus dim ensiones, y m uy posi
blem ente sus consecuencias. Y en 
el caso de los problemas sociales, 
perm ite descartar o seleccionar 
los medios más adecuados para su 
solución. Evidentem ente, la uti
lización de la perspectiva históri
ca no brinda los m ism os frutos 
con todos los problemas sociales. 
Uno de los casos en que mejores 
resultados se obtiene es en el es
tudio del narcotráfico. La simple 
observación superficial del narco
tráfico nos lleva rápidam ente a 
señalar algunos de los absurdos 
que subyacen tras las políticas de 
lucha contra las drogas. Bástenos 
recordar tan sólo dos: la distinción 
entre drogas legales e ilegales, y 
la preferencia por el control de la 
oferta.

Toda persona inform ada sabe 
bien que la política antidrogas y 
los desatinos a ella asociados tie
nen su origen en que fueron los 
países occidentales, y en particu
lar Estados Unidos, quienes le die
ron forma. Así, drogas cuyo co n 
sum o tiene una larga historia en 
O ccidente, en particular el alco
hol, son legales -au n q u e no se 
puede olvidar que el licor fue pro
hibido en Estados Unidos entre  
1920 y 1933, y que en aquella 
época existieron fuertes m ovi
m ien tos tem p eran tes en Gran 
Bretaña y los países escandinavos. 
En cam bio, las drogas co m o  el

opio o la marihuana, que han sido 
usadas tradicionalmente en el res
to del m undo o cuyo consum o en 
O ccidente es propio de grupos 
marginados por razones sociales, 
son prohibidas y su uso y com er
cio es objeto de todo tipo de co n 
troles.

Por o tra  parte, d u ran te seis 
décadas, hasta 1971, los conve
nios y tratados internacionales 
relacionados con las drogas se re
firieron únicam ente al control de 
la oferta. Es necesario reconocer 
que Estados Unidos en particular 
ha perseguido duram ente a los 
consum idores dentro de su terri
torio, por lo m enos hasta el p u n 
to en que es com patible con los 
derechos individuales -derechos  
cuyo alcance se ha visto reducido  
por las m ism as políticas antidro
gas. Sin embargo, las potencias 
occidentales usaron los instru 
m entos internacionales para co m 
prom eter en su cruzada a los paí
ses te r c e rm u n d is ta s , y en  
particular a los países que produ
cen las plantas que, com o la am a
pola y la coca, sirven de m ateria  
prima para la producción de las 
drogas m anufacturadas.

A grandes líneas, éste es el sa
ber convencional sobre el origen 
de la política antidrogas y los dis
tintos estudios realizados lo co n 
firman. Así considerada la políti
ca, sus principales culpables son 
los países desarrollados, por sobre 
todo los Estados Unidos, y las 
burocracias internacionales, par
ticularmente las Naciones Unidas, 
que han ido entretejiendo una

compleja tram a de instrum entos 
multilaterales que com prom eten  
a todos los países del m undo en 
la lucha antidrogas. Sin em bar
go, no se ha puesto un énfasis su
ficiente -tal vez el único autor im 
portante que lo ha hecho es David 
M usto-, en el papel desem peña
do por la profesión médica en este 
proceso: papel fundamental, pues 
ella estableció la diferencia entre 
el consum o m édico y no m édico  
de drogas com o la heroína o la 
morfina. Precisamente uno de los 
problemas que enfrentaron en un 
principio los defensores del régi
m en de control y prohibición de 
las drogas fue qué hacer con las 
drogas m encionadas, con aplica
ciones médicas significativas, pero 
cuyo consum o con fines recreati
vos fue rechazado por los parti
darios del control. Los m édicos 
d istin g u iero n  en tre  co n su m o  
m édico y no m édico. Lo hicieron 
con entusiasm o, ya que era fun
cional a sus intereses. Una de las 
condiciones de la profesionali- 
zación de la m edicina fue el m o 
nopolio de la expedición de rece
tas, es decir, de la capacidad de 
determ inar cuándo y cóm o pue
den ser usadas con fines médicos 
las drogas consideradas suscepti
bles de abuso.

Otro cam po en el cual la inves
tigación ha producido resultados 
opuestos al saber convencional es 
en la relación entre prohibición e 
intereses económ icos. Está m uy  
extendida la opinión, particular
m ente en los países m ás afecta
dos por la política antidrogas, de



que el control y la prohibición tie
nen su origen en el afán de favo
recer los intereses económ icos de 
las naciones consum idoras. Para 
ello se cita el caso de la m arihua
na, que de acuerdo con esta inter
pretación fue perseguida hasta  
que las autoridades estadouni
denses consiguieron trasladar la 
producción de esta planta a su 
propio territorio, en un típico pro
ceso de sustitución de im porta
ciones. De acuerdo con esta teo 
ría, la política antidrogas sólo 
busca acabar con las drogas debi
do a que su consum o provoca la 
salida de divisas, pero cuando las 
drogas son producidas localm en
te se las tolera o incluso se las fo
m enta. Esta creencia no aguanta 
el análisis más superficial, pero de 
todos m odos tiene m ucha acep
tación. La realidad es la contraria. 
El prohibicionism o se im puso  
afectando m uchos intereses. Así 
com o la prohibición del alcohol 
se hizo pese a la oposición de los 
productores de cerveza y licor, la 
prohibición de las drogas se esta
bleció pese a los intereses de las 
potencias coloniales asiáticas, de 
las em presas productores de m e
dicinas patentadas, de los países 
consum idores de drogas m an u 
facturadas, de los cultivadores de 
am ap ola y los p rodu ctores de 
opio, y de las industrias farmacéu
ticas.

Es m uy im portante conocer  
cuáles son las características del 
régimen internacional de control 
de drogas, y cóm o se han ido con
formando. Conocimiento aun más 
im portante en nuestro país, uno  
de los centros m undiales de la 
producción y com ercio  de d ro 
gas. El libro de William B. McAllis- 
ter, Drug Diplomacy in the Twentieth 
Century: An International History, es 
una contribución significativa al 
respecto. Tiene m ayor significa
ción, dado que desde la década del

70 no se había hecho ningún ba
lance de la política internacional 
antidrogas. En sum a, este libro 
debería ser conocido y discutido  
en Colombia.

El texto  de McAllister no está 
exento de defectos. Por el con tra
rio. Me chocaron tres cosas prin
cipalm ente. En prim er lugar, se 
hace un énfasis excesivo en el pa
pel de Gran Bretaña, Canadá y, 
sobre todo, Estados Unidos. Los 
dem ás países parecen simples es
pectadores en los distintos co n 
gresos y reuniones internaciona
les donde se va dando forma al 
régimen internacional de drogas. 
En particular, los países cultiva
dores reciben una m u y  escasa  
atención. En segundo lugar, se da 
dem asiado peso a los aspectos 
burocráticos del tem a. Así, pasa
m os de una reunión internacio
nal a otra con unos burócratas 
dedicados a tom ar grandes deci
siones que afectan a cientos de 
personas, pero se le presta m uy  
poca atención a asuntos com o el 
tráfico internacional de drogas o 
el papel de otras organizaciones 
internacionales, fuera de la es
tructura de las Naciones Unidas 
ocupada en el tem a. Por ejemplo, 
la O rganización M undial de la 
Salud o las organizaciones m ulti
laterales regionales, com o la Orga
nización de Estados Americanos, 
no reciben casi ninguna conside
ración. En tercer lugar, se presta 
m ínim a atención a los aconteci
mientos entre 1972 y el año 2000, 
período que com prende hechos 
recientes, com o la Convención de 
Viena de 1988, a la que se le dedi
can nada más que nueve páginas 
en un libro de 360.

Los tres problemas m enciona
dos tienen una m ism a causa. En 
el últim o lustro, la bibliografía 
sobre la historia de las drogas y 
su control ha tenido adiciones 
sobresalientes, pero aún existen

m uchos vacíos. La historia de las 
políticas n acio n ales sobre las 
drogas sólo está consolidada en 
Estados Unidos, Gran Bretaña, Ca
nadá y Australia, es decir, en los 
países anglosajones. Con contadas 
excepciones, la historia del narco
tráfico está en pañales, m ientras 
que los esfuerzos regionales no 
han recibido atención alguna, con  
la excep ció n , para el sistem a  
interam ericano , del trabajo de 
William O. Walker III. Después de 
los trabajos hechos en la década 
del 70, poca atención se ha pres
tado a los sucesos posteriores del 
régimen de control internacional 
de las drogas. Tampoco nadie ha 
estudiado por qué, pese a su fra
caso y a las concepciones tan ab
surdas que la inspiran, la prohi
bición de las drogas, o al m enos 
su control, tiene un apoyo tan 
generalizado en todo el m undo. 
Ésa es la verdad: sólo algunos sec
tores, por lo general jóvenes, ur
banos e intelectuales, denuncian  
la política antidrogas.

En suma, las insuficiencias del 
trabajo de McAllister son las m is
m as de todos los trabajos sobre el 
tem a del régimen internacional 
de control de drogas. McAllister 
recoge los aportes de quienes es
cribieron antes y los sitúa dentro  
de una narrativa ordenada, pero 
no realiza avance alguno. Es de 
esperar, pues, que el balance que 
hace McAllister suscite un reno
vado interés en el tem a y abra el 
cam ino a trabajos más profundos 
en los cuales se atienda al papel 
que los países latinoam ericanos, 
y Colombia en particular, han te
nido y tienen dentro del régimen 
multilateral del control de drogas.
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